
ACTA DE JUNTA DE JUECES 
DEL TRIBUNAL DE INSTANCIA MERCANTIL 

DE SEVILLA

ASISTENTES: 

MAGISTRADO DECANO

Ilmo. Sr. D. Francisco Guerrero Suárez.

MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL DE INSTANCIA MERCANTIL

Ilmo. Sr. D. Eduardo Gómez López (Sección 1ª).
Ilmo. Sr. D. Francisco Javier Carrtero Espinosa de los Monteros (Sección 1ª).
Ilmo. Sr. D. Pedro Márquez Rubio (Sección 2ª).
Ilmo. Sr. D. Juan Francisco Santana Miralles (Sección 2ª).
Ilmo. Sr. D. Miguel Ángel Navarro Robles (Sección 3ª).

Reunidos de forma telemática, a las 14:30 el día 8 de mayo de 2020, existiendo suficiente quórum,
se declara válidamente constituida, presidiéndola el Ilmo Sr. Magistrado Decano, don Francisco Guerrero
Suárez, actuando como Secretario el Ilmo Sr. D. Juan Francisco Santana Miralles, se dio comienzo a la
Junta de Jueces convocada para dicho día y hora.

Punto primero: Lectura y aprobación, si procede, del Acta anterior. 

Por  la  Magistrado  Decano  de  Sevilla  se  procede a  la  lectura  de  dicho  acta,  sometiéndose  su
aprobación a la junta, que la aprueba por unanimidad. 

Punto  segundo:  Examen  y  aprobación,  en  su  caso,  de  los  formularios  de  solicitud  de
concurso y del beneficio de exoneración del pasivo insatisfecho. Se adjuntan modelos. 

Por los asistentes se pone de manifiesto lo siguiente: 

Por todos es sabida la crisis sanitaria y económica a la que nos enfrentamos con motivo del COVID
19, siendo previsible que, una vez se alce el estado de alarma declarado por RDL 463/2020, de 14 de
marzo,  sean  muchas  las  empresas  y  personas  físicas  (empresarias  y  autónomas)  que  acudan  a  los
juzgados mercantiles para iniciar un procedimiento de insolvencia. 

Los  Jueces Mercantiles  de  partidos  judiciales  de distintas  comunidades autónomas (Andalucía,
Aragón, Asturias, Baleares, Canarias, Cantabria, Cataluña, Comunidad Valenciana, Extremadura, Galicia,
Madrid  y  País Vasco,  entre  otras), conscientes  de  la  gravedad  de  la  situación  y  de  la  posible  crisis
económica  que  se  avecina,  asumimos  el  firme  compromiso  de  colaborar,  en  la  medida  de  nuestras
posibilidades y medios, con el mantenimiento de la actividad económica de las empresas que estén en
situación de insolvencia  y  conservación de los puestos de trabajo,  así  como de aquellos autónomos y
empresarios que debido al COVID 19,  estén pasando serios apuros económicos debido a la pérdida o
suspensión temporal de sus contratos de trabajo. 

Fruto de esa inquietud, hemos consensuado estos formularios, a nivel nacional, que facilitarán, no
sólo la labor del solicitante a la hora de pedir su concurso de acreedores o que se le conceda el beneficio de
la  exoneración  del  pasivo  insatisfecho,  sino  también  de  los  propios  Decanatos  y  de  los  juzgados
mercantiles.  Su  sencillez  permitirá,  sin  duda,  evaluar,  de  manera  rápida,  a  qué  tipo  de  concurso  nos
enfrentamos y su urgencia, a fin de tramitarlo con carácter preferente, tal como dispone el art. 14 del RDL
16/2020. 

Las solicitudes de declaración de concurso y del beneficio de exoneración del pasivo insatisfecho
deberán presentarse a través de los formularios aprobados.

La  colaboración  entre  los  Juzgados  Mercantiles  y  los  distintos  operadores  jurídicos  que
intervenimos  en  los  procesos  de  insolvencia  será  crucial  para  mantener,  en  la  medida  de  nuestras
posibilidades, el tejido industrial y conservar puestos de trabajo. 



Por el Magistrado Decano de Sevilla se somete a aprobación la propuesta sobre los modelos de
formulario, acordándose su aprobación por unanimidad.

Punto tercero: Celebración de actos procesales (esencialmente juicios y vistas) durante el
estado de alarma y los tres meses siguientes a su cese. 

Ante  la  situación  de  incertidumbre  actual  derivada  de  la  crisis  sanitaria  generada  como
consecuencia del COVIV-19 y teniendo en consideración por una parte, el acuerdo adoptado el día de hoy
por la Comisión Permanente del Consejo General del Poder Judicial,  y,  por otra parte, la comunicación
realizada por la asociaciones judiciales en el día de ayer tras la reunión mantenida con el Ministerio de
Justicia, de la que se desprende que antes del día 25 de mayo de 2020 se alzará la suspensión de los
plazos procesales, consideramos adecuado poner de manifiesto lo siguiente:

Primero,  que  los  plazos  y  términos  procesales  se  encuentran  suspendidos  por  la  Disposición
adicional segunda del real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por lo que se encuentran suspendidos  todos
los actos procesales (incluyendo las vistas señaladas,  lógicamente) cuya celebración debiera realizarse
durante la vigencia del periodo de alarma.

Segundo, que la suspensión de tales actos se extenderá hasta que se alce la suspensión de forma
expresa o, en caso de falta de norma que lo acuerde, hasta el cese el estado de alarma.

Tercero, que en consecuencia, no se celebrará vista ni juicio alguno hasta que ello suceda.

Cuarto, que, una vez alzada la suspensión o, en su caso, cesado el estado de alarma y durante los
tres meses siguientes a este momento,  se realizarán de forma telemática,  de conformidad con el  Real
Decreto-ley 16/2020, de 28 de abril de 2020, aquéllos actos procesales que determine el magistrado a quien
corresponda su conocimiento en función de las características del acto de que se trate y de las posibilidades
técnicas existentes. En todo caso, se comunicará a las partes a través de cada procedimiento el modo en el
que se procedería a dicha celebración telemática.

El resto de juicios se celebrará de forma presencial pero aplicando las previsiones contenidas en el
citado Real Decreto-ley. 

Punto cuarto: Ruegos y preguntas.

Sin más temas que tratar se da por terminada la Junta de Jueces de lo Mercantil convocada para el
día de la fecha.

Magistrado Decano Magistrado Secretario


